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TLC de EE.UU. con Colombia y Panamá finalmente vieron la luz

En maratónica sesión fueron aprobados por el Congreso de los Estados Unidos (EE.UU) los acuerdos comerciales con Panamá, Colombia y Corea del Sur. Se espera que en las próximas semanas el presidente Obama rubrique los textos, para así dar paso al periodo de implementación. Con esta aprobación, Obama cumple sus promesas de apoyar a sus socios en la región, y calla la creciente crítica por su falta de liderazgo en el proceso, pese a la oposición de ciertos sectores del Partido Demócrata, sobre respecto al acuerdo con Colombia. 

El miércoles pasado, la Cámara de Representantes inició la aprobación del Tratado de Libre Comercio (TLC) con Colombia, registrando 262-167 en la votación; el TLC con Panamá recibió 300-129, y el de Corea del Sur contó 278-151.

Posteriormente, ya finalizando la tarde, el Senado estadounidense inició votaciones, resultando en 83-15 para el de Corea del Sur, de 77-22 para el de Panamá, y de 66-33 para Colombia.

Los TLC fueron negociados en 2006 y 2007, pero estuvieron “congelados” por cuenta de la crisis, la oposición demócrata y presión de sindicatos y organizaciones no gubernamentales. 

Según datos del gobierno estadounidense, los acuerdos ayudarán a crear 250.000 empleos y aumentarán las exportaciones por unos US$ 13.000 millones. 

“Oportunidad de Oro”

“Esta es una oportunidad de oro para Colombia”, así catalogó oficialmente el ministro de Comercio, Industria y Turismo, Sergio Díaz-Granados, la aprobación del TLC en el Congreso estadounidense, pues a su parecer, “(nos) ayudará a consolidar el aparato productivo nacional, y a atraer inversión para el país, lo que derivará, en mayor empleo y prosperidad”.

Díaz-Granados hizo sus declaraciones desde Corea del Sur, donde participó de la XIX Asamblea General de la Organización Mundial del Turismo (OMT), y donde se está llevando la quinta ronda de negociación de un TLC con ese país asiático.

El presidente colombiano Juan Manuel Santos también declaró como “histórico” el hecho. Pero más allá de las expresiones de gratitud por la aprobación del acuerdo, habrá sectores económicos en Colombia que afrontarán una fuerte competencia. 

Al respecto, el ministro de Agricultura de Colombia, Juan Camilo Restrepo, manifestó el pasado 10 de octubre en declaraciones a una radio local que en Colombia “no estamos preparados para un TLC”. El ministro, sin embargo, resaltó que el acuerdo va a generar buenos momentos y oportunidades para algunos sectores, como las frutas, verduras y hortalizas, pero "también plantea amenazas y desafíos para otros subsectores agrícolas”. “Me preocupa el caso del arroz y la industria láctea", acotó.

Un día después, el ministro en declaraciones a la prensa local, se retractó de lo dicho, afirmando que Colombia sí está preparada para el TLC, aunque habrá sectores perjudicados. El país andino tiene cada vez menos tiempo para fortalecer aquellos sectores “débiles”.

Se espera que la próxima semana, el presidente de los EE.UU, Barack Obama, firme el acuerdo, según han expresado altos funcionarios del gobierno estadounidense. 

Asimismo, se calcula que el acuerdo entre en vigencia en los próximos seis o doce meses, mientras se implementan los cambios requeridos. Un punto quizás importante es el Plan de Acción al cual se había comprometido a fin de mejorar y blindar los derechos de los trabajadores y sindicatos, así como una mejora de los  derechos humanos. 

Aún no es claro si Obama esperará a ver cumplido este plan en su totalidad, o si por el contrario, dará su firma sin más condiciones, situación que le acarreará seguramente muchas críticas de sus compañeros demócratas. 

Junto con el Tratado fue aprobada la renovación de la Ley de Preferencias Arancelarias Andinas y Erradicación de la Droga (ATPDEA, por sus siglas en inglés). La prórroga será hasta julio de 2013, y tendrá retroactividad para los siete meses en que no estuvieron vigentes esos beneficios (ver nota relacionada en este número). En 2010, cerca del 60% de las exportaciones colombianas a los EE.UU, equivalentes a US$ 9.800 millones, hicieron uso de dichas exenciones.

Panamá y sus tareas pendientes

El ministro de Comercio e Industrias, Ricardo Quijano Jiménez, declaró que el gobierno panameño está comprometido con sus agricultores, y por lo tanto “ayudará, capacitará y entrenará a los productores hasta que se adapten y sean más competitivos. No es que estamos preparados para ingresar mañana, pero como hay una desgravación que demora varios años, sí estamos sentando la infraestructura necesaria que se necesita para ello”.

En Panamá hay preocupación sobre qué tan listos están los sectores productivos panameños para enfrentar la competencia estadounidense, sobre todo en el sector agrícola. 

En 2010 las exportaciones de Panamá hacia los EE.UU alcanzaron los US$ 212 millones,  mientras que las importaciones se ubicaron en US$ 2.518 millones. Se espera que el abultado déficit comercial mejore tras el establecimiento de nuevas industrias, que ven en Panamá un lugar estratégico dada la variedad de representaciones de empresas en la Zona Libre de Colón, así como un muy buen sistema logístico y de transporte. 

Cabe destacar que TLC de Corea del Sur, aprobado junto al de Colombia y Panamá, se considera el de mayor envergadura que ha firmado el gobierno estadounidense con país alguno, después del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN).  

Reportaje del ICTSD y CINPE; fuentes consultadas:

El país está preparado agrícolamente para el TLC, dice Minagricultura. (2011, 11 de octubre). El Tiempo. Ministro Quijano envía mensaje de tranquilidad al sector productivo ante firma de TPC (2011, 10 de octubre). Ministerio de Comercio e Industrias de Panamá. "No estamos preparados para el TLC": ministro de Agricultura 
(2011, 10 de octubre). Agencia Caracol Noticias. TLC una oportunidad de oro para Colombia: Ministro Sergio Díaz-Granados (2011, 13 de octubre). Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

La decisión esperada: ATPDEA por 18 meses más 

Como parte del paquete comercial que el Congreso estadounidense aprobara este 12 de octubre, las preferencias arancelarias hacia Ecuador fueron ratificadas. No obstante, cifras registradas apuntan aun sin la obtención de estos de beneficios, las ventas dirigidas al mercado estadounidense aumentaron.

Después del lobby político que empresarios ecuatorianos y funcionarios del Gobierno del Ecuador realizaron el pasado mes de febrero (Ver Puentes Quincenal Vol 8. No. 2 http://ictsd.org/i/news/puentesquincenal/100629/) y tras la búsqueda de salidas alternativas a la no renovación de preferencias ATPDEA (Ver Puentes Quincenal Vol 8. No. 12 http://ictsd.org/i/news/puentesquincenal/111048/), la incertidumbre vivida  finalmente se disipa.
Tal y como lo vaticinó la ministra ecuatoriana de la Producción, Nathalie Cely, este miércoles fue un día clave para la ampliación de las preferencias arancelarias, dado que el Congreso de los EE.UU. analizó los Tratados de Libre Comercio (TLC) con Corea del Sur, Panamá y Colombia.
Con la aprobación de estos tres TLC y el ATPDEA por parte del Senado estadounidense, sólo resta la rúbrica por parte del presidente Barack Obama. 
La extensión del régimen de preferencias fue aprobado por el Congreso de los EE.UU hasta julio del 2013, y tendrá un efecto retroactivo de ocho meses, a raíz del pago de aranceles que tanto exportadores como importadores ya asumieron. Sectores como el maderero absorbieron el costo del arancel para la importación, en tanto que sectores florícolas compartieron el pago de aranceles con importadores estadounidenses.
Por lo próximos 18 meses, tanto gobierno como empresarios ecuatorianos vivirán un lapso de mayor tranquilidad, aunque siempre con persistirá la inquietud sobre qué pasara un vez vencida esta renovación.
Sin renovación de ATPDEA, Ecuador aumenta exportaciones

Fue el pasado 12 de febrero cuando finalizó para cerca de 6.400 partidas el régimen preferencial de ingreso APTDEA de productos ecuatorianos al mercado estadounidense. Sin embargo y pese a no contar ya con este esquema, las exportaciones de Ecuador a los EE.UU. se incrementaron.  

De acuerdo con datos del Banco Central del Ecuador, de enero a agosto de 2011, las exportaciones fueron de US$ 6.175 millones, lo que comparativamente con el año anterior significó un aumento. Lo paradójico de la cifra es que representa un monto superior al de ventas realizadas durante todo 2010, que fue de US $ 6.000 millones.
Esta cifra no es sólo alentadora para los sectores que han logrado mantenerse en el mercado estadounidense sino también para la economía en general. Considerando el Informe de la Balanza Comercial del Ecuador, dado a conocer por el Banco Central de ese país, la valoración del comercio exterior ecuatoriano fue totalmente saludable durante el primer semestre de 2011. 
A julio pasado, Ecuador exportó un total de $12.676 millones, lo que significó un 27,5% más que el monto alcanzado durante la primera mitad de 2010, que fue de $9.940 millones. No obstante, se reporta un decrecimiento de 1,29% (US$ 767 millones) en el  sector no petrolero.

Los principales socios comerciales de este país son Estados Unidos, Perú, Venezuela, Rusia e Italia. Por otro lado, Ecuador mantiene una relación desfavorable de balanza comercial con China, Colombia, Panamá, Brasil y Corea del Sur.

Reportaje de ICTSD y CINPE; fuentes consultadas:

Ecuador recupera espacio en balanza comercial del primer semestre (2011, 10 de octubre). El Ciudadano. Estados Unidos aprueba Atpdea para el Ecuador (2011, 13 de octubre). El Universo. USD 6 175 millones exportó Ecuador a EE.UU. sin Atpda en ocho meses (2011, 10 de octubre). Agencia Pública de Noticias del Ecuador y Suramerica (ANDES).  
Reunión de Panamá sobre cambio climático define tono de la Conferencia de Durban

Los negociadores de cambio climático avanzaron en los debates pero con ciertas dificultades en algunos asuntos clave durante la reunión celebrada la semana pasada en la Ciudad de Panamá. No obstante, pocos progresos se evidenciaron en los aspectos comerciales y el futuro incierto del Protocolo de Kioto presagia que son pocas las probabilidades de finalizar un paquete de peso a fines de año. 

Los presidentes de los Grupos Ad-hoc de Acción de Cooperación a Largo Plazo (AWG-LCA) y del Protocolo de Kioto (AWG-KP) pidieron a los facilitadores designados para una docena de sub-grupos de negociación producir un texto a finales de la reunión que tuvo lugar del 1 al 7 de octubre. Los textos serán la base para las negociaciones finales de la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC), la cual tendrá lugar en diciembre en Durban, Sudáfrica. 

Las conversaciones en el seno del AWG-KP se centraron básicamente en el segundo periodo de compromiso bajo el Protocolo de Kioto, pues el primero expira a finales de 2012. Aunque la decisión respecto al Protocolo permanece incierta, las negociaciones han avanzado en relación a los detalles de un segundo periodo de compromiso. 

Las Partes trabajaron en aclarar las opciones concernientes a los objetivos de mitigación, la posible naturaleza y contenido de las reglas para un segundo periodo de compromiso, y el papel que jugará el mismo dentro de un resultado equilibrado en Durban. La propuesta revisada del presidente del grupo sintetiza el estado actual de las cosas. 

Pocos avances en comercio

En relación a los temas comerciales, los debates respecto a las llamadas “medidas de respuesta” (políticas o programas nacionales destinados a reducir las emisiones de carbono, como la implementación de esquemas de comercio de emisiones o la regulación del transporte internacional) avanzaron en diferentes vías de negociación, pero ninguna demostró un progreso sustantivo. 

Las diferencias de posición entre países desarrollados y en desarrollo son marcadas; los observadores resaltan que ningún grupo parece estar dispuesto a ceder hasta quizá las horas finales de Durban. El foro sobre las medidas de respuesta que está programado para retomarse en Durban, y que inició en Bonn en junio pasado, lo dirá.

Bajo el AWG-LCA, los países han debatido respecto a si los aspectos procesales, incluido el Acuerdo de Cancún (Decisión 1/CP-16) o el Plan de Acción de Bali, que en 2007 lanzó las negociaciones de cooperación a largo plazo, deben definir el ámbito de la negociación de este año. Durante la reunión pasada celebrada en Cancún, las Partes solamente fueron capaces de hacer avanzar ciertas piezas del Plan de Acción de Bali, y algunos países están empujando fuerte porque se llegue a resultados en Durban. Un paquete equilibrado requiere un acuerdo en todos los aspectos, advierten.

Casi todos los grupos informales produjeron textos que serán remitidos a Durban como base para las discusiones subsiguientes. Las Partes acordaron trabajar por vía email y sostener reuniones bilaterales para apurar el proceso. Sin embargo, la mayoría del trabajo quedará pendiente para Durban.   

En agricultura, por ejemplo, las conversaciones versaron sobre cómo identificar puntos de convergencia respecto a aspectos de seguridad alimentaria, comercio, desarrollo económico y erradicación de la pobreza. El facilitador presentó un documento que intenta consolidar las ideas en un solo texto, y las Partes decidieron trabajar sobre dicha base, aunque dejarán espacio para puntos de vista adicionales, incluida la perspectiva del facilitador. 

Los países desarrollados respaldaron los progresos logrados por la Organización Marítima Internacional (OMI) sobre aviación internacional y transporte en la 62ª. Sesión del Comité de Protección Ambiental Marítima. Los países en desarrollo mostraron escepticismo sobre la habilidad de la OMI de aplicar medidas globales respecto a la toma de decisiones por mayoría en lugar de consenso. 

Asuntos pendientes para Durban 

Resolver la continuidad del Protocolo de Kioto seguirá siendo la pregunta más relevante conforme se acerque la cita en Durban. El futuro del Protocolo depende de la posibilidad de establecer un acuerdo legalmente vinculante a través de las negociaciones AWG-LCA, una posición que es fuertemente respaldada por la coalición de países en desarrollo del G-77 y China. El asunto, no obstante, está entrampado en un denso intercambio sobre la extensión, renovación y puesta en marcha mediante los instrumentos existentes.

Otro aspecto muy relevante de las negociaciones es el diseño y operatividad del mecanismo financiero que Durban arrojará y si éste irá acompañado de compromisos financieros e indicaciones más claras sobre el futuro de las fuentes financieras. En reiteradas ocasiones los países en desarrollo han señalado la falla de los países desarrollados en cumplir con sus compromisos previos y con sus aportaciones de tipo económico.

Aunque se han conseguido algunos progresos en el marco del Comité Transitorio, que es la estructura institucional mediante la cual se están definiendo las reglas del Fondo Verde, la tensión entre países desarrollados y en desarrollo sigue a la alza, especialmente respecto al financiamiento de corto y largo plazo. Los países desarrollados, que están obligados bajo el marco legal de Naciones Unidas a apoyar los esfuerzos en mitigación y adaptación de los países en desarrollo con financiamiento y tecnología y que en Cancún dieron su consentimiento para brindar fondos de corto y largo plazo, están mostrando cierta reticencia en los compromisos del segundo tipo. La actual crisis económica global está complicando aún más la ecuación.

Las reuniones de la semana pasada en Panamá fueron la continuación de las negociaciones que tuvieron lugar en Bonn, Alemania durante el verano.

Traducción y adaptación de ICTSD y CINPE. “Panama Climate Meet Sets Stage for Outcomes in Durban”, Bridges Weekly Trade News Digest, Vol. 15, No. 34, 12 de octubre de 2011.
Corte Europea de Justicia avala planes de expandir sistema de comercio de emisiones a la aviación

Los planes de la Unión Europea (UE) de ampliar su sistema de comercio de emisiones (ETS, por sus siglas en inglés) a la aviación son compatibles con el derecho internacional, advirtió el máximo tribunal del bloque a través de una opinión la semana pasada, desestimando así un proceso promovido por compañías estadounidenses del sector.

En la opinión publicada el 6 de octubre, la Abogada General de la Corte Europea de Justicia (CEJ), Juliana Kokott, determinó que los planes de la UE de incluir la aviación en el ETS no contravienen la soberanía de países terceros y están en consonancia con todos los acuerdos relevantes en materia de aviación.

La medida es “totalmente compatible con las disposiciones y principios de derecho internacional público”, incluyendo la Convención sobre Aviación Civil Internacional (Convención de Chicago), los Acuerdos Bilaterales UE-EE.UU. de Cielos Abiertos, el Protocolo de Kioto y el derecho internacional consuetudinario, dijo Kokott. La opinión sin embargo no aborda la pertinencia del derecho de la OMC, pues el sistema de solución de controversias de dicha Organización tienen competencia exclusiva para pronunciarse al respecto.

Cabe mencionar que aunque las opiniones de la Abogada General no son vinculantes, la CEJ las ha seguido en aproximadamente el 90% de los casos. 

La Asociación de Transporte Aéreo de EE.UU. (ATA), parte en la disputa, a propósito de la opinión expresó que “nuestra perspectiva de que la extensión de este esquema unilateral, regional para la aviación viola el derecho internacional, es avalada por más de 20 países”, dice un comunicado de prensa. 

La Asociación Internacional de Transporte Aéreo (IATA) también manifestó su insatisfacción con la opinión. “Aunque el Abogado General considera que Europa está en su derecho en proseguir con esta medida extra-territorial, esa opinión no es compartida en la comunidad internacional”, comentó Tony Tyler, Director General de IATA.

En 2008, la UE decidió añadir la aviación en su sistema de comercio de emisiones, decisión que surtiría efectos a partir de enero de 2012. La Directiva europea pretende incluir todos los vuelos procedentes o con destino a territorio europeo, así como aquellas partes de vuelo que tengan lugar fuera del espacio aéreo europeo. Aerolíneas extranjeras temen que esta medida pueda afectar su competitividad, volviendo sus vuelos más costosos.

En 2009, ATA, conjuntamente con las compañías Continental y United, iniciaron un procedimiento en contra de dichas intenciones ante la Corte Suprema del Reino Unido, la cual refirió el asunto a la CEJ. 

Dicha asociación y otros actores de peso del sector reclaman que hacer extensiva la medida a rutas aéreas que están fuera del territorio europeo es violatorio a los principios de soberanía y libertad de los mares en derecho internacional. 

Las autoridades europeas han sido cautas en su reacción ante el resultado de la Corte. La Comisaria Europea de Acción Climática, Connie Hedegaard, aplaudió la opinión de la Abogada General y reafirmó el deseo de la UE de llevar a cabo intercambios constructivos con países terceros durante la implementación.

¿Planes definitivos?

Según fuentes cercanas, los ministros europeos están debatiendo la opción de posponer sus planes respecto a la aviación con la Comisaria Hedegaard. El sistema europeo de comercio de emisiones, mejor conocido como EU ETS, todavía podría ser modificado luego de su implementación para asegurar que no impacte negativamente a la competencia internacional, sugieren autoridades del bloque.

Los países que se oponen a los planes europeos hasta el momento se han abstenido de iniciar un procedimiento ante el mecanismo de solución de diferencias de la OMC. Esto debido a que no quieren crear precedentes que luego puedan ser usados en su contra respecto a esquemas para el control de emisiones, como es el caso de EE.UU. 

No obstante, y ante la decisión europea, ATA podría intensificar su cabildeo en Washington para lograr la interposición de una solicitud de panel en la OMC por parte del gobierno estadounidense.  

Traducción y adaptación de ICTSD y CINPE. “European Court Opinion Suggests Inclusion of Aviation in Emission Trading Scheme Lawful”, Bridges Weekly Trade News Digest, Vol. 15, No. 34, 12 de octubre de 2011. 

Negociaciones UE-Mercosur deben avanzar: funcionarios europeos 
Una cumbre celebrada entre delegados de Brasil y la Unión Europea (UE) la semana pasada, arrojó como conclusión la necesidad de acelerar el paso en las lentas conversaciones comerciales entre la UE y el bloque del Mercosur, según afirmó un alto oficial europeo. 

El Comisario Europeo de Comercio, Karel De Gucht, hizo un llamado para renovar lo más pronto posible la cooperación entre ambos bloques, anuncio que ocurre después de la publicación de un informe de la Comisión Europea que evalúa el impacto en su sector agrícola y sugiere que los agricultores del Viejo Continente podrían perder cerca de 1.300 millones de euros como resultado de un acuerdo UE-Mercosur.   

En la V Cumbre UE-Brasil, sostenida el pasado 4 de octubre, participaron oficiales gubernamentales de 27 naciones europeas y del Brasil, incluyendo la presidenta brasileña Dilma Rousseff y el Presidente de la Comisión Europea, José Manuel Barroso, así como representantes del sector privado.

Además de discutir el tema de las negociaciones UE-Mercosur, los asistentes se enfocaron en puntos como la crisis de la deuda en la zona euro y el posible papel que Brasil jugaría en la recuperación de Europa, el continuo fortalecimiento de las relaciones Brasil-UE, la promoción del desarrollo sostenible, entre otros temas. El Plan de Acción que resultó del evento tendrá una duración de tres años y será revisado antes de la Cumbre UE-Brasil en 2014.

Presión para avanzar en las negociaciones UE-Mercosur

En el evento, De Gucht exhortó a los empresarios a dar su "apoyo activo y público" para llevar el propuesto Acuerdo de Asociación de la UE-Mercosur a buen término. Brasil es uno de los miembros de pleno derecho del Mercosur, junto con Argentina, Paraguay y Uruguay.

También instó a que las partes no recurran a medidas proteccionistas en la negociación del acuerdo. "Si un lado toma medidas restrictivas durante las negociaciones, esto va en contra del espíritu del tratado de libre comercio", acotó.

De Gucht añadió que el comercio podría ser un "motor de crecimiento", y siendo "impulsado en particular por el dinamismo en América del Sur, puede proporcionar nuevas oportunidades de exportaciones e inversión" para Brasil y la zona euro.

Las conversaciones entre ambos bloques fueron iniciadas en 1999, y han enfrentado repetidos reveses en los últimos años, la mayoría por los desacuerdos en materia de agricultura y propiedad intelectual. Las negociaciones se suspendieron en 2004 y fueron relanzadas en julio del año pasado, que fue la última ronda de negociaciones que se ha celebrado. 

¿Pérdidas para el campo?

El polémico tema agrícola en las negociaciones con el Mercosur dio un nuevo giro la semana pasada, cuando se dieron a conocer nuevos informes sobre los resultados de un documento de la Comisión Europea que evalúa el impacto potencial de un acuerdo en la agricultura de la zona euro. 

El informe de la Comisión encontró que un acuerdo comercial UE-Mercosur podría tener fuertes implicaciones para los agricultores europeos, de acuerdo a MercoPress, una agencia latinoamericana de noticias. La Comisión reportó que las pérdidas de sus agricultores estarían alrededor 1.300 millones euros, aunque los grupos de trabajadores y cooperativas agrícolas sitúan la cifra en 25.000 millones euros.

El informe de la Comisión en sí no es aún de dominio público, aunque ya ha sido dado a conocer a los países miembros. 

Bélgica, Francia, Irlanda y Polonia son cuatro de los países miembros de la UE que tradicionalmente han expresado su resistencia en aceptar cualquier concesión comercial en ciertos sectores agrícolas cuando se trata de la propuesta de acuerdo UE-Mercosur. Uno de estos sectores es la carne, en el que el Mercosur es el mayor exportador mundial. Según informa MercoPress, la producción de carne en la UE seria de hecho uno de los más expuestos en el acuerdo.  

El director del departamento de Relaciones Internacionales de BusinessEurope, Adrian van den Hoven, presente en el encuentro, afirmó que “Mercosur no destruirá el sector agrícola europeo.” Agregó que es primordial que la UE reconozca al acuerdo como “una oportunidad no sólo de hacer negocios sino de participar en el desarrollo de la agricultura brasileña, cooperando en el sector químico, en infraestructura y en la industria alimenticia.”  

La siguiente ronda de negociaciones entre UE-Mercosur está programada del 7 al 11 de noviembre en Montevideo, Uruguay, con una ronda posterior a realizarse el primer trimestre de 2012 en Bruselas. 
Doha para el desarrollo

En la Cumbre, Brasil y la UE también reafirmaron compromiso en destrabar las negociaciones de la Ronda de Doha. En su declaración conjunta enfatizaron en su intención de continuar trabajando en pro de “una ambiciosa, comprensiva y equitativa conclusión de la Ronda que cumpla con los objetivos de desarrollo del mandato.”

Ambas partes también instaron a que el acuerdo final de Doha "fomente los flujos comerciales de manera significativa en la agricultura y la pesca, bienes industriales y servicios, entre los países desarrollados y en desarrollo, así como promueva normas comerciales eficaces".

Traducción y adaptación de ICTSD y CINPE. “Mercosur-EU Trade Talks Need to Move Forward: Official”, Bridges Weekly Trade News Digest, Vol. 15, No. 34, 12 de octubre de 2011.

Washington presiona a China en aspectos de política cambiaria y de subsidios 
Aspectos relacionados con el comercio y el comportamiento del yuan han incrementado las tensiones entre Pekín y Washington. Lo anterior luego de que el pasado martes 11 de octubre el Senado estadounidense promulgara leyes relacionadas con el valor de la moneda China. 

La votación acontece solo días después de que Ron Kirk, Representante Comercial de Estados Unidos (EE.UU.) anunciara que Washington remitió a la Organización Mundial del Comercio (OMC) información que detalla más de 200 programas de subsidios implementados por China, los cuales no fueron notificados al organismo multilateral.

La votación de este martes (63 a 35) recibió apoyo bipartidista. Es así como el proyecto de ley está listo para ser remitido a la Cámara, pese a los diferentes llamamientos que líderes republicanos y funcionarios chinos realizaron en las últimas semanas .

Aunque el proyecto tuvo éxito en el Senado y será remitido a la Cámara de Representantes de EE.UU., aun es incierto si recibirá la aprobación presidencial. El Presidente de la Cámara, el republicano John Boehner, ya ha manifestado su posición en contra de la legislación al etiquetarla como un movida "peligrosa". Por su parte, el líder de la mayoría republicana, Eric Cantor, indicó recientemente a la prensa que la Cámara no actuará hasta recibir una indicación más clara sobre la postura de la Casa Blanca.  

A la fecha, la Administración de Obama ha sido reticente a expresar una postura firme sobre el tema de la moneda china. En conferencia de prensa la semana pasada, el presidente Barack Obama dijo que la manipulación cambiaria fue un ejemplo de cómo China "puede jugar con el sistema de comercio a su favor y en detrimento de otros países, particularmente los EE.UU.". Sin embargo, se abstuvo abiertamente de apoyar o condenar la legislación.



Durante mucho tiempo, los críticos de la política cambiaria china han sostenido que el control estricto que ejerce China sobre el yuan ha llevado a que éste sea sobrevaluado, creando, en efecto, una subvención a las exportaciones chinas: haciéndolas más baratas en relación con sus contrapartes extranjeras y poniendo en situación de riesgo empleos en los EE.UU.. 
China reitera posibilidad de guerra comercial
Mientras tanto, las autoridades chinas continúan oponiéndose fuertemente a la legislación. El viceministro de Relaciones Exteriores, Cui Tiankai, dijo a la prensa que el proyecto "no representa en absoluto la realidad de las relaciones económicas y comerciales entre China y los EE.UU, y que podría tener un efecto adverso impactando el desarrollo de las relaciones entre los dos países”.
El viceministro Tiankai, quien encabeza la delegación de China para el G-20, advirtió que si el proyecto se convierte en ley, el único resultado sería una guerra comercial con China, lo cual sería perjudicial para ambas partes.

El lunes 10 de octubre el yuan experimentó su mayor apreciación en años; 0,6% frente al dólar. Este tipo de cambio es el mayor desde julio de 2005, cuando China pasó de un tipo de cambio oficial a un tipo de cambio flotante administrado. Desde finales de 2005, el yuan se ha apreciado un 30% respecto al dólar, un aumento que los críticos dicen que aún es insuficiente.

Asuntos cambiarios en la OMC 
Ajenos a la situación entre EE.UU y China,  los  vínculos entre tipos de cambio y  comercio estuvieron presentes con regularidad en los titulares de los medios de comunicación de las últimas semanas. El mes pasado, el Brasil presentó una propuesta a un grupo de trabajo de la OMC solicitando el examen sobre las herramientas comerciales para responder a las fluctuaciones de la moneda (Ver Puentes Quincenal, Vol. 8, No. 17, http://ictsd.org/i/news/puentesquincenal/114684/).


La propuesta llega después de un prolongado aumento de las importaciones de Brasil, que parcialmente ha sido atribuida a la apreciación de su moneda, el real, en relación con el dólar. El ministro Brasileño de Hacienda, Guido Mantega, ha advertido en repetidas ocasiones que si los EE.UU. siguen aplicando políticas de flexibilización cuantitativa, se podría conducir a una "guerra de divisas" entre las dos naciones.


El tema de divisas y su relación con el comercio fue parte de un discurso reciente de Pascal Lamy, Director General de la OMC, en el que hizo advertencias en contra de soluciones unilaterales a la crisis financiera, particularmente en términos de política monetaria. En su intervención en el Deutsche Bank de Berlín el pasado 6 de octubre, Lamy instó a respetar "un sistema monetario internacional que facilite el comercio internacional, la inversión transfronteriza, y una mejor asignación del capital entre las naciones."

Los Miembros de la OMC deben notificar al organismo los subsidios que éstos aplican. La omisión de esta obligación podría llevar a otro país para iniciar un procedimiento de solución de diferencias ante la OMC.
Traducción y adaptación de ICTSD y CINPE. “Pressure on China Currency, Subsidies Builds in Washington”, Bridges Weekly Trade News Digest, Vol. 15, No. 34, 12 de octubre de 2011

Perú volverá a renovar preferencias arancelarias con Venezuela bajo un nuevo esquema

Próximo a su vencimiento y tras acordarse el pasado 21 de julio una última prórroga por un periodo de 90 días, este viernes 14 de agosto los cancilleres de Venezuela y Perú, Nicolás Maduro y Rafael Roncagliolo, suscribirán la renovación de su régimen de preferencias arancelarias.

El inicio de conversaciones comerciales entre Perú y Colombia con el gobierno de los Estado Unidos, provocaron la salida de Venezuela de la Comunidad Andina (CAN) en  2006. Esto inherentemente ocasionó la renuncia de Venezuela al esquema de preferencias arancelarias establecidas por los países miembros del grupo andino.
Según explicó Roncagliolo, canciller peruano, el retiro de Venezuela significó el abandono del esquema arancelario. Pese a esta condición, los gobiernos de Venezuela y Perú renovaron en ese entonces sus acuerdos arancelarios por un plazo de cinco años, siendo éste ratificado por 90 días en dos ocasiones; la última de ésta realizada en el mes de julio pasado.

El acuerdo de complementación a firmarse el día de hoy reemplazará las preferencias arancelarias que Venezuela tenía con Perú dentro de los convenios comerciales de la  CAN. Roncagliolo informó que el acuerdo a rubricar fue tratado en una ronda de negociaciones de las comisiones técnicas de ambos países, efectuada los días 4 y 5 de octubre en la capital peruana.

La renovación de las preferencias arancelarias continuará beneficiando a exportadores de ambos países sudamericanos. De acuerdo con la Cámara de Comercio de Lima, el 97% de los envíos a Venezuela comprenden productos no tradicionales o con valor agregado. En 2010, Perú exportó a Venezuela productos por un total de US$ 513 millones, mientras que las importaciones de ese país llegaron a los US$ 97 millones.

Nuevamente, la confirmación de lazos comerciales entre Perú y Venezuela marca la pauta sobre la posición del Presidente Humala en relación a la reestructuración y fortalecimiento de la CAN. Congruente con ello y de acuerdo declaraciones del canciller peruano, la CAN  "no se ha podido desarrollar ni como una unión aduanera ni como un mercado común. Esas son sus limitaciones". En este sentido, Roncagliolo volvió a instar a Venezuela a que regrese al grupo andino, aun cuando Venezuela espera su ingreso al Mercosur.
¿Ecuador fuera de la CAN?
Pareciera que Ecuador le quiere seguir los pasos a Venezuela, esto tras las declaraciones dadas por la Cancillería ecuatoriana de abandonar la CAN. De no atender las quejas comerciales del Gobierno del presidente Correa,  éste podría ordenar la salida de su país del grupo antes de fin de año.
La motivación de tomar esta decisión no es de índole político, sino más bien responde a acciones tomadas por empresas privadas y transportistas que impiden el libre tránsito de productos y personas entre los países, recalcó el canciller ecuatoriano Ricardo Patiño.

La Cancillería de Ecuador presentó dos argumentos que justificarían su salida del organismo. Por un lado, Pablo Piedra, subsecretario de Comercio de Ecuador, destacó la "gran inequidad" del comercio de Ecuador con Colombia y Perú, con los cuales registra déficit en sus intercambios no petroleros. A la vez, Ecuador asevera que algunos países mantienen medidas fitosanitarias que dificultan el ingreso de sus productos.

Aunado a las anteriores condicionantes, coexiste el bloqueo que transportistas colombianos realizan a camioneros ecuatorianos, acusándolos de competencia desleal puesto que disponen de combustible más barato por los subsidios que reciben.  Principalmente este diferendo es del cual se sostiene Ecuador para analizar su salida de la CAN, entidad que "lamentablemente no está cumpliendo su papel", recalcó el vicecanciller ecuatoriano Kintto Lucas.

El panorama para los países miembros de la CAN es un tanto turbulento. Primeramente Venezuela y ahora tras la advertencia lanzada  una posible salida de Ecuador, se constituyen en hechos que continuarán dividiendo la institucionalidad de la Comunidad Andina.
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México y la Asociación Europea de Libre Comercio mejoran condiciones para el comercio mutuo de productos agrícolas

México firmó el martes un acuerdo con la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) para permitir la entrada de productos agrícolas procedentes de los países de esa zona y que fuesen exportados a territorio mexicano desde terceros países. Esto sin el agravante de perder los beneficios arancelarios de los cuales gozan, según informó la Secretaría de Economía de México. 

El titular de de Economía de México, Bruno Ferrari, junto a los embajadores de Noruega y Suiza en México, Arne Aasheim y Rudolf Knoblauch, respectivamente, firmaron los Protocolos Modificatorios a los Acuerdos sobre Agricultura, y que son parte integral del Tratado de Libre Comercio entre México y los Estados de AELC, conformada por Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza. El TLC entre ambas partes entró en vigor el 1 de julio de 2001.

Estos Protocolos modifican los Acuerdos sobre Agricultura para incluir una adecuación técnica a las disposiciones de transporte directo.

Anteriormente, el trato preferencial otorgado con base en el Tratado se aplicaría exclusivamente a los productos que cumpliesen con los requisitos de origen y que fuesen transportados directamente entre el territorio mexicano y un Estado de la AELC.

La Secretaría de Economía informó que con esta modificación, los productos que constituyan un envío único podrán ser transportados en tránsito por otros países con trasbordo o depósito temporal en ellos, permitiendo así operaciones de división o fraccionamiento siempre y cuando permanezcan bajo la vigilancia de las autoridades aduaneras de esos países.

Los productos industriales contaban con este beneficio desde mayo de 2009, situación que sumada a la nueva disposición facilitará el comercio del sector agrícolas entre ambos países.

Esto es clave si se tiene en cuenta la logística que han desarrollado las empresas de los países firmantes. Muchas usan zonas de libre comercio establecidas en países centroamericanos o  zonas francas de países no-Parte del Tratado, donde los productos son sometidos a operaciones de división o fraccionamiento del contenedor para efectuar embarques de menor tamaño.

El acuerdo entre México y la AELC no incluyen cupos arancelarios o restricciones cuantitativas, por lo que la posibilidad de exportación productos agrícolas por parte de ambos lados es ilimitada. 

Algunos productos son de interés especial para México, tales como plátano, flores, espárragos, cítricos, miel para uso industrial, café y cerveza.

Los Acuerdos sobre Agricultura incluyen el reconocimiento mutuo y la protección de las denominaciones de origen para ciertas bebidas espirituosas de las partes; en el caso de México se encuentran el tequila, el mezcal y el bacanora, entre otros.

Los tres Protocolos modificatorios serán sometidos a consideración del Senado mexicano para su ratificación.

Con ya más de diez años de vigencia del acuerdo comercial, el comercio entre los países se ha incrementado 168%. En 2010, el comercio total fue de US$ 2.600 millones, 41% por ciento más que en 2009, y al primer semestre de 2011, ha sido de US$ 1.600 millones, 28% más que el mismo periodo del año anterior. 
El comercio de productos agrícolas representa poco más del 3% del comercio total entre ambas partes, por lo que se espera reforzar dicha participación con la firma de estas modificaciones. 
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17-19 de octubre. Conferencia Pronóstico de América Latina y el Caribe. Washington, D.C. http://www.uschamber.com/
18 de octubre. Conferencia Magistral "Perspectivas Económicas Mundiales". Santiago, Chile. http://www.cepal.org/
19 de octubre. Environmental Goods and Services in the Green Economy: Opportunities for Africa from trade in goods and services supporting the transition to a low carbon future. Ginebra, Suiza. http://ictsd.org/
20-21 de octubre. Foro de Inversión Corea – LAC. Seúl, Corea. http://events.iadb.org/
21 de octubre. Foro Regional sobre la OMC: La Facilitación del Comercio y el Sector Privado en América Latina. Santiago, Chile. http://www.cepal.org
21-22 de octubre. China’s Technological Rise: Myths, Realities and Lessons for Global Debates on Innovation, Technology Transfer and Intellectual Property. Shangai, China. http://ictsd.org/
21-22 de octubre. IX Annual Conference of the EURO-LATIN Study Network on Integration and Trade (ELSNIT). St. Gallen, Suiza. http://events.iadb.org/
26 de octubre. Mercados Marítimos, reformas portuarias y una geografía cambiante del transporte marítimo mundial. Conferencia Anual de la Asociación Internacional de Economistas Marítimos. Santiago, Chile. http://www.cepal.org/
26 de octubre. 3er Seminario Anual del BID para Empresas sobre Energías Sostenibles y Renovables. Washington, D.C. http://events.iadb.org/
26-27 de octubre. Consejo General de la OMC. Ginebra, Suiza. http://www.wto.org/
27-28 de octubre. Congreso Cátedras OMC Chile-México sobre comercio y medio ambiente. México, D.F. http://cdei.itam.mx
28 de octubre. 2011 BRAVO Business Awards. Miami. http://events.iadb.org/
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